
 

 

Programa de curso 2026 

Introducción a los Problemas del Desarrollo 
Tecnicatura en Desarrollo Regional Sustentable 

 

Plan 2014 
 

1. Docentes 

Responsable: Amalia Stuhldreher  

Equipo docente: Mauricio de Souza y Luciana Ferreira (Cerro Largo) - Carolina 

Bazzi (Rivera) y Claudia Ramos (Tacuarembó) 

2. Créditos: 8 

3. Régimen de cursado (presencial/virtual): híbrido combinando clases presenciales con 

clases virtuales (que deberán tomarse desde los salones co-operados de cada una de las 

sedes de la región Noreste contando con acompañamiento docente) 

4. Carga y distribución de horas estimada 

Actividad Horas 

estimadas 

(régimen 

cursada) 

Horas 

estimadas 

(régimen 

virtual) 

Con supervisión 
docente  

Horas presenciales aula 15 15 

Aula virtual con presencia docente   

Otros   

Sin supervisión 
docente presencial 

Estudio autónomo 30  

Tarea consignada por el equipo 
docente fuera de horario presencial 

10  

Trabajo o salida de campo 15  

Trabajos finales fuera del itinerario 
presencial 

  

Otros: salidas a campo 5  

Horas totales de la actividad curricular 120  

5. Conocimientos previos recomendados: 

No se exigen conocimientos previos específicos. 



 

 

 

6. Objetivos de enseñanza y aporte al módulo: 

El curso busca introducir a los estudiantes a los problemas que enfrentan las diferentes sociedades en 
el proceso de su desarrollo. Procura presentar al desarrollo como un proceso multidimensional para 
luego abordar los problemas que se plantean en esas dimensiones. La estrategia consiste en partir del 
mundo actual y de problemáticas actuales, para avanzar hacia la dinámica de transformación en 
procesos prolongados en el tiempo, incorporando diferentes niveles de agregación territorial. De manera 
explícita se discuten los contenidos y objetivos de la formación universitaria en temas de desarrollo, 
focalizando desafíos propios de la región Noreste. Así, el curso apunta a los siguientes objetivos de 
aprendizaje: 

- Reconocer las distintas dimensiones del desarrollo. 
- Reconocer diferentes miradas disciplinarias del desarrollo 
- Reconocer los enfoques interdisciplinarios e integrales del desarrollo. 
- Reconocer las generalidades y especificidades históricas de los procesos. 
- Captar la dualidad de los estudios del desarrollo, en el sentido de su orientación de 

investigación académica y de formación para la acción social. 

7. Contenidos y organización del curso: 

Apoyado en una metodología de seguimiento por parte de los docentes del grado de aprovechamiento 
que va logrando el estudiante, a la vez que fomentando las habilidades de monitoreo y autoevaluación 
que empodere a los estudiantes respecto a su propio proceso de aprendizaje, el curso comprende los 
siguientes contenidos: 

 

PRIMERA PARTE: - ¿Qué es y cómo se estudia el desarrollo?  

1- La noción de desarrollo como construcción social  
2- El enfoque normativo del desarrollo  
3- ¿Cómo se estudia el desarrollo? Los desafíos de un enfoque sistémico  
4- ¿Cómo medir el desarrollo?  

 

SEGUNDA PARTE - ¿Cuáles son las condiciones para el Desarrollo? 

5- Matriz organizativo-institucional para el desarrollo  
6- Las bases materiales del desarrollo humano sostenible  
7- La pobreza y las desigualdades como obstáculo al desarrollo.  
8- La crisis ambiental contemporánea como desafío  

 

TERCERA PARTE – ¿Cómo y dónde se genera el Desarrollo?  

 

9- Los territorios y los procesos de desarrollo.  
10-  Los actores y las capacidades colectivas para el desarrollo. 



 

 

 

8. Método de enseñanza: 

X Aprendizaje basado en problemas X Salidas de campo  

 Debate/Coloquio  Seminarios 

X Exposición  Talleres  

X Prácticas/Laboratorio X Tutorías  

X Proyectos  Otros métodos 

 

El curso distingue entre grupos teóricos y grupos prácticos Sí X No  

Descripción del método de enseñanza: 



 

 

El curso alterna básicamente clases teóricas (2 horas) a través de los salones co-operados de las tres 
sedes de la región Noreste (con acompañamiento docente) con clases prácticas (2 horas) en formato 
presencial en cada sede. Las clases teóricas se articularán en torno a una exposición del docente, 
apelando permanentemente a las preguntas a los estudiantes que permitan superar eventuales 
dificultades de comunicación y comprensión. Se conciben las clases teóricas como el ámbito en el que 
se plantean los contenidos básicos, se presentan los autores y lecturas claves y se realizan las 
recomendaciones para facilitar el aprendizaje. Las clases prácticas tendrán por cometido contribuir al 
proceso de aprendizaje apelando a actividades dirigidas a ejercitar el manejo de instrumentos de 
análisis y a ayudar a la comprensión de los contenidos de los textos seleccionados para cada tópico, así 
como también aportar a la ampliación del conocimiento y fomento de la investigación de la realidad del 
territorio de la región Noreste.  

Las clases prácticas se conciben teniendo al estudiante como el actor central de los debates. Se 
promoverá especialmente la participación activa y crítica de los estudiantes para identificar problemas 
en el proceso de aprendizaje. Se buscará asimismo promover la internalización de los códigos del 
lenguaje científico y sus implicancias para una lectura fecunda y una utilización correcta de los 
conocimientos adquiridos. Estas clases prácticas contribuirán de manera decisiva al monitoreo y 
orientación del proceso de autoevaluación del estudiante. Por otra parte, se realizarán trabajos escritos 
en formato de informes académicos como instancia formativa, más allá de su carácter evaluativo. 

Para un abordaje dinámico de los problemas del desarrollo se prevé la participación curricular de los 
estudiantes en actividades académicas que se planifiquen a nivel de las tres sedes de la región en 
conjunto con el IDIIS (Instituto de Desarrollo Sostenible, Innovación e Inclusión Social) u otros Polos 
de Desarrollo Universitario (PDU) de la región como el Centro de Estudios de la Frontera (CEF), que 
refieran a los contenidos del curso. Por otra parte, se prevén visitas a las clases por parte de referentes 
de la respectiva institucionalidad local en materia de desarrollo. De ser posible, se prevé un ateneo 
conjunto entre las tres sedes y/o una salida de campo compartida o por sede. Estas actividades buscan 
enfatizar los aspectos pragmáticos de la promoción y gestión del desarrollo local/territorial, 
proporcionando vías de vinculación con las instituciones y actores locales y regionales.  

 

9. Sistema de evaluación: 

La aprobación del curso se regirá por lo establecido en el Reglamento de Cursos de Grado FCS y las 
normas de la Tecnicatura en Desarrollo Regional Sustentable. 

 

Escala de calificaciones a aplicar a la AC 

Categoría Porcentaje de logro  

Excelente Mayor o igual a 87,5% APROBACIÓN 

Muy bueno Mayor o igual a 75 y menor que 87,5% APROBACIÓN 

Bueno Mayor o igual a 62,5 y menor que 75% APROBACIÓN 

Aceptable /Sin 
concepto 

Mayor o igual a 50 y menor que 62,5% APROBACIÓN / REGLAMENTACIÓN 

Insuficiente Mayor o igual a 25 y menor que 50% NO APROBACIÓN 

Muy insuficiente Menor que 25% NO APROBACIÓN 



 

 

Actividades calificadas: 

Actividad Peso 

relativo 

Descripción 

Primer parcial 25% Evaluación presencial escrita: Formativa y 
control de lectura 

Segundo parcial 25% Evaluación grupal domiciliaria: Formativa 

Actividades de evaluación 
continua 

25%  Participación en clase y presentaciones: 
Formativa 

Revisión final  25%  Evaluación final presencial escrita: Formativa 

Otros   



 

 

Descripción del sistema de evaluación:Para la aprobación del curso se requiere que el estudiante 
asista al 75% de las clases. 

 

La evaluación del curso se concibe como un proceso continuo en el que se combina la autoevaluación 
del estudiante - acompañado y orientado por los docentes - con otras instancias instancias de carácter 
presencial o domiciliario, de corte individual o grupal a partir de las cuales el equipo docente evaluará 
si el estudiante ha alcanzado los objetivos de aprendizajes planteados para el curso.  

 

Instancias de autoevaluación: Para el proceso de autoevaluación al estudiante se le suministra un 
conjunto de preguntas, ejercicios y otras actividades en el Manual Didáctico especialmente diseñado 
para este curso. Con este instrumento el estudiante puede constatar el grado de aprovechamiento del 
curso, el manejo de herramientas teórico-metodológicas para encarar los temas y también identificar 
problemas de comprensión o dudas. Las clases prácticas son el ámbito en que el equipo docente realiza 
el monitoreo del proceso de autoevaluación propuesto y orienta el mismo a través de la reflexión 
colectiva de los procesos implicados en el aprendizaje, particularmente promoviendo y ampliando las 
capacidades en el manejo de los recursos cognitivos para la regulación y evaluación del desempeño por 
parte de los propios estudiantes. 

 

Instancias de evaluación por parte de los docentes: De manera complementaria a lo anterior, el 
seguimiento del proceso de aprendizaje se llevará a cabo a lo largo del semestre a través de dos 
instancias de evaluación parcial: 1) un primer parcial individual presencial escrito y 2) un 
segundo parcial grupal domiciliario, que consiste en la elaboración de un texto en formato informe 
que aborde una problemática ligada a las temáticas tratadas en el curso. En dicho texto se deberá 
presentar una justificación para el análisis del tema propuesto, así como una propuesta de abordaje 
teórico y metodológico, según una pauta de trabajo que se entrega previamente a los estudiantes. La 
elaboración de dicho trabajo será orientada por los docentes y podrá representar el punto de partida de 
una investigación de profundización ulterior que el estudiante realice en el marco de su formación. Las 
evaluaciones mencionadas permitirán al docente y al estudiante monitorear la evolución del proceso de 
aprendizaje, de tal manera que puedan introducirse cambios durante dicho proceso.  

Al finalizar el curso se realizará 3) una revisión final de los contenidos del curso en formato presencial. 
También se evaluará 4) la participación en clase, en especial los aportes efectuados a las discusiones 
en los prácticos. Todas estas instancias de evaluación permitirán establecer la nota final del curso, 
representando cada instancia respectivamente el 25% del valor de dicha nota.  

Para alcanzar la exoneración del examen vía cursado y obtener la condición de “promovido” esa nota 
final deberá alcanzar al menos la calificación de “Bueno” (62,5% o más). Esto exime a la o al estudiante 
del examen final, debiendo haber asistido al menos al 75% de las clases Prácticas. 

Para lograr la condición de reglamentado, la o el estudiante deberá obtener como nota de curso al 
menos la calificación de “Aceptable” (entre 50% y 62,5%), habiendo cumplido además con el mínimo 
de asistencia del 75%. Esta condición será ingresada en las Actas de Curso como “Sin concepto”. Esto 
le otorga el derecho a rendir examen como reglamentado, donde se tendrá en cuenta el proceso de 
aprendizaje desarrollado durante el curso. 

En el caso de los estudiantes libres, el examen consistirá en un conjunto de preguntas abiertas dirigidas 
a evaluar la cabal comprensión de los contenidos del programa del curso. Para el caso de los estudiantes 
libres, en acuerdo con la coordinación de la TED se podrán instrumentar encuentros en el curso del 
semestre y previos al examen de forma de poder ofrecer a apoyo, asistencia y orientación de cara a la 
preparación de dicha evaluación. 

10. Bibliografía: 



 

 

Obligatoria:  

El dictado del curso se apoyará en el Manual “Problemas del Desarrollo: abordajes, conceptos y 

dimensiones de un fenómeno complejo” que constituye la guía básica de contenidos y provee las 

herramientas para controlar la marcha del proceso de aprendizaje. 

Ampliatoria  

El equipo docente pautará durante el curso las lecturas complementarias que deberá realizar el 

estudiante para alcanzar los objetivos de la asignatura. A esto se suma la siguiente bibliografía 
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